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108 HISTORIA Dl!i ' DA GUERRA DE MÉJICO 

sonas más eminentes y de más porvenir en 
esta :{lepúblioa. Pero lo que verdaderamente' 
ha sido magnifico, es nuestra entrada en M13-
jico. Yo hablo de ello á V'. E. no por efecto de 
vanidad personal, de la q ne estoy muy remo
to, sino porque debo instruirle de las honras 
que han dispensado á un representante de la 
reina. A distancia de tres leguas nos aguarda
ba?, ,,no _sólo todos lps esRªi?-.oles r~~ídentes ,en 
esta capital ,cpn el cónsul á su cabeza, y q ne 
son algunos centenares, unos en coches y 
otrc,¡; á caballo, sino uná diputacion de lo más 
distinguido que eticierr~ Méj ieb. y en 'fa que 
se eoñtaban irn-0bispo·1 vádos é1!-!l'lirii~tros, le-,' 
neN,Ms, mttgisl;rado~ de tá cól!té suprema, etc. 
Hicíéronme entrar @n aílgun.'os de ellos en ·un 
c~che que'halliaflíl 'pI"epál:aa'o, y comenzó, por 
diJeítl.ió' asi\ uua recepcion triunfal. 

El ioamino ''hll/ltá Mtjico estaba cubierto. de 
carl'\1-11.j.es., -de cáballos,-de puebloJ C.011 vivad 11; 

Espaii.a. se, sucedian constatit0!Ilentu:. la cdn
cu\'rérlcia llegaba áemba1az1J.~ eLfrá.nsiw, Ya 
ew la!! inmedí>acilmesHde la oiudad lo solemne , 
del iécítiimiento llegó¡al térmínQ , posiblel Es
pé!"ábanme coches del Gobiernp;,, el robsecre,. 
tario de' Relaciones ( de'Estado), pai-11 acompa" 
mrrne; Ull'?g8néial á Ja cab-eza' de-·dds esoaa.: 
drones, -ptita'.d:lllnre edo9lfa ·ae 1hon:01• .. Asf, éwr 
rnooio 'dénsii.lv.llll y .de 1vh,as·, he entriado en¡ 
Mójldm Jgfiev:ase :V, E 1, ponerlo en :notiefa ~ . 
s; M., po'tquo 'Sil;1a; que no mía, ha si.d'Q lá:i 
ovacion. F'au , ésta,, V: ]t no hi meneiter .quw 
se ló esplique, ha habido difeventes el:emeiitosJI 
lTu.o, el espíritu ·espail.ol en le>s hijos .de nu1ig; 
tra 'Patria, que,' c0mo he" dicho, .aquí son 'nu
merOf!OS\ que ijeiha1;1 visto desamparad9s por 
largos años y .que es;peran enérgica é_ inteli, 
g;Jnte prote'ccion. Otro; en·los hijos•de la Re
pó:blicii:;6 .en tuna gran ,parle de ell@S, la espe• 
ranza de 1111· auxil<i01 para. salir dé1 dniseráb!e, 
estado.en q ue!se, halllm.,J(ilomó'en Veraci:m· es-
tán ii.jos·Ios oj'or; en Washington,,asi es·matu
rálqlill' eq Méjroó se•vue};van há<iia Madridr El 
erobnja:dori de ».,pañaldta'.Jsido en estos instan
tes. un,enviado rdelncielo; • en el que se han,ci-_ 
frado tollas· las 'esperaazas;· :ásLde lo posibltl" 
como de iCl' imposi:~Ui. , ,,· r , 
r Fer.o de, esto ,ya liablar.é á V. E. en mis-de¡¡. 
pachos ulteriores . .Éste·sólo tiene por .obj'etb 
el participarlami llegada en. los términ0s i¡p.ás 
sencillos que lo ,hetppdido haceil ¡;-poí'que hay, 
obsequios talés', 'que: rubori'Zan á los 1ue ise 
han i'lsto eál3ualm·ente;,objeto y té,rnino de 
ellos\nisinos. ,nl v ., e ,,, ·' t r'.· ,¡ 

il :l"F ri · 1;..,. ~·•JJI' _ [i! n • !Ii..,.,. ti fJJ_; 1r 

2. 

su,,.eion poliilea. y dJplomáUea d~ ,néJl~o á la q 
Ueg~da del embajador de Españ.a. 

El embajador de S. M. en Méjico a1 ministro 
de Esfado.--15 de Junio de 1860.~H'é aquí la 
sitilacion política y diplomática de esta capí:. 
tal y de la parte de la República que l'e óbede
ce , al llegar yo á ella y aposentarme en su 
seno.-V . . E. sabe que el general Miramon ha:
bia emprendido !Ín Febrero de este año lacaln~ 
paña de Veracrnz: que merced al acto de pi, 
ratería cometido por los anglo-americanos'' en 
aquellas· á'gua!:i, 'Su esp~díéion no habla teíiido 
éxito: qu& con0e!endo no poder torml:r !tln írla~ 
rina'.la Mpre!lada cludild, había levántádtl e1' 
siiib'despues de tirar sobre ella algunos centé"-' 
náres-de,botrlbas·. ¡ ' ,i 

'Mirttn1bti no habfa su.frido, én est!! •r-eté's 
grandes <péill'.lidas íl'lateriírles. Su ~jel'llitól'Ill>' 
habia teni\iq más que, 19 mue[.tos. ·Pero su 
podM tnól.'al se habia quebrantado, s~n1t1uda,, 
Las tlifü1iltadcs surjian pQr tG<!l,11w parteíf en• 
torn<, de él. Los partidarios de lá cá.~sa O'['.)U'él!tlí 
cobraban nuevos bríos: iqs desconientos! sl}' 

a-gitabii:n eon ,ménos temor1 fraguá,ndó nuéfas 
cÓÍlspirMionés. tal erá el estallo da· las icosás 
á principitis de Mayo, cuan'd:o ócurrr6 :unihtrehO' 
de lo~qúe no se conciben 'en 'Emopa, '-'Y qu~-
aquí mismo füé raro ,y singular.- ' ,iI 

Miram6n '.DO éra presidente prjmordial >:y 
direot9. 1T.enía'el título de presidente.s11Sliituto 
y gobernaba, dos años hacía, por oésion,, ;por 
delegacion, ' por: ,nombramiento de Zuloaga. 
E,ste le. habia p11esto en. su lugar~ oblígado á 
hacerlo por la fuerza de las cosas ;•;pelm ieser
vándoseutl título y una posiciolic que:erarlahsnr
dos, coril@ que implican la confusíon de toda: 
idea de gobierno. Un p,residente es para p.llesi
dir y nó ipára nombrar,p11esídentli&,A~í a nadie 
hilbia,oci:lrDiao1jamás, que aqu.;lla oosi-@n;,;,que 
aq:uella. 'sustitilcib:n, qu'.e0,aquel nqmbi-amieilto 
pudieril.IFdeshacerse. · Lac verdad era,q'lle, Mira
mon, presidúi y gobeDnaba, ponque él, y11ó 
otro, ,, era el que podiar pnesidir y-gó:beraair. 
Pero ;hé aq;uí que repentinameate apare.ge 11n 
de(!reto de · tlíuloaga ·, revocánd0 el ,n:ombm..
miento , de Miramorr,, destituyérrdole¡ declaranr; 
do que asumia el poder en.su, ,persóna; 4loreto 
firmado sólérpór él mism0, sin refr.end,e dé' mi
nistro a¡guno,, que s.e ,fijó ,en 'las esquinas;·de 
Miíjico, ,y que se comunioo bajo ,:s.ol>nei!o á ilos 
agentes ·óiplIDníáticos que residian, E\ll:!llljtai 'ell 

deciT, 'á los 1mini$'os de Gnatemlllar el Eeltll-' 
dor, y Prusia¡, J a: los' ,$cl):rgados ·de Negocios 
de lnglaterrá' y deira11eia. JI ,r ,no,, 

,, 
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Pero los que lo habian preparado así, conta• 
ban sin la enér.gica resolucion de Miramon. 
Este, á lo que parece, si no es un hombre de 
administraeion y de g1Jbierno (cosa que no sé), 
lo es por lo ménos de audacia y de fuerza. En 
aquellos momentos estaba preparándose para 
salir de Méjico en busca de Uraga, que revol
vía las provincias de lo interior. Pues bien: 
léjos de detenerse, léjos de obedecer al que lo 
destituía, se fué solo á su casa, lo arrestó, lo 
sacó consigo, se puso á la cabeza de su pe- , 
queño ejército, y emprendiendo la i:naroha 
que tenia ordenada, le dijo delante de todo el 
mundo: •Voy á enseñará Vd. cómo se ganan 
las presidencias.• Este hecho de atrevimiento 
y de energía, encontró aplausos en todos los 
h_ombres de la situacion. Los que no pertene. 
cmn á ésta se enfurecieron, pero rieron á lá par: 
por Zuloaga no se interesó nadie. Méjico ente
ro conoció que el que así obPaba, era más ca
páz y más digno de estar á su cabeza, que el 
1J.U/l habia querido sumirle en el caog por una 
destitucíon ó estúpida ó traidora. . 

Mas el ouerpo dipllilnático había recibido, 
como he, dicho á V. E., el -decteto de Zuloa&a. 
A la noticia de la resolucion da-Miramón, ~us 
indi'Yidnos se reunier-0n, y deeidieron tomar 
'lln acuerdo colectivo. V. E. lo ha ·í:ecibiifo 
probablemente. Su decla:racion fué que en M:é
jico no existia Gobierno; y que ellos qued!!ban 
11ólo en esta ciudad para protaj er á sus respec
tiv-0s com-patriotras ante las autoridades locales. 
Tal era; pues, la situacion á mi llegada á la 
misma. Ahora debo decir á V. E. lo que he 
}leIJsado de ella, y lo que he creido de mi de.! 
-ber en caso semejante. 

Para mi conducta, la situacion eta tan sen
cilla como un mes antes. Yd llegabá á Mejico 
•Y encontraba gobernando á Miramon;· cot1 
.quien España ha, hecho el tratado por · cuya 
virtud vengo aquí. Enfrente de ' ese podei• 'ni 
-babia ni pod!a haber por hoy otro que el dJ 
Juarez, que insnlta á España en sus períóifü 
cos de oficio, que deja asesinar por sus gene
rales á los españoles, que vende á los Esta
dos-Un!dos el territorio yla Irlanda de Méjico; 
para m1, pues, no hay duda. Yo no pospongo 
el interés de mi pafs á una le!ralidad dudosa· 

¡:, ' ' 
y cuando se trata de unaJJacion, la lega:lidatl. 
-es un sarcasmo. PerO yo no me oculté un solo 
instante que ese·propio hecho que desapr-obaba, 
era al cabo un hecho. y no podia ménos de 
-te~er consecuencili.S, Al cabo, el Gobierno de 
Miramon habia quedado solo; los represen
tantes qae hasta aq,ui le reconocian habíanse 
alejado dé él; lq,situaciou era para todos mala 

GUERRA DE MÉJICO. 

y tirante. Si Miramon triunfa y se robustece, 
los diplomáticos quedan en ridículo: si no ob
tiene grandes triunfos, su aislamiento es una 
causa más de debilidad. Para mí mismo habia 
de ser embarazoso el encontrarme aquí, único 
xepresentante que reconociera á este Gobierno 
como Mac-Lane es el único que reconoce el de 
Veraeruz. 

Desde luego. pues, mi oblígacion estaba 
claramente · señalada. Sin ocultar á ·mis com.
pañeros que no a_p!'obaba su conducta, debia 
poner los medios para conseguii' una avenen
cia que á todos fuese provechosa, un teanu
damiento de relaciones que dejase la situacion 
d!plómática CO!lló estaba antes de romperse. 
Y para ello era necesario que los representan
tes estranjeros 'pudiesen de nuevo tratar con 
el Gobierno de Miramon, sín qµe padeciese 
abiertamente su amor propio, fin que cayese 
sobre ellos ·un inestínguibl-0 ridiculo. ' Oreo; 
Excmo, Sr., que 'el medio está hallado.--, que 
se pond1·á por obra ctlando vuel,va el general 
Miramon de la campaña de Colima que prosi
gue. Merced á mis contí,nuas conferencia¡;, 
he hechq conveni~ á la mayoría delos agenies 
tliplom'átieos en' que 'Si el Gobierno se d~ una 
barnizada de leg'alid\id, á la mé}icana, eÜos 
volverán á tratar con él, pues que habra des
aparecido la causa que los movió á su decla
racion; y el Sr. Muñoz Lerdo y el Sr. Coro
na, por su parte, los dos minist_ros influyentes 
que en el d!a: están aquí, me hah ofreciao, 
que· esá barnizada se dára arbitrando un me
dio tle fos que en Méjico se acbstumbran y 
han satisfecho siempre á nacionales y es
tran'Jeros. 

Yo preveó que aun ha de cóstar al,,.un tra-
·" bajo convenir concretamente en la fol'ma qué 

deba emplearse; \nas aceptado como está el 
principio, habiendo 1buen deseo én los repre
s'entttn'tes diplon:áticos, me p'arece ~eguro que 
llegará- á su realidad 'una !idea que. es la única 
que puede ·p-oriernos á todos en el l\lgar que 
deseamos. 

1 ' 
Por fo demas, deb'en 'pasar algunos" dias 

ltntes' q·ue este embrollo se desenrede. El ge
neral Miramon estaba aún poco ha en Guada
laja_ra 1:roponiénd0se seguir un11 campaña en 
el mter1or. "lia-s probabilidailes són de que 
tendrá éxito, porque él es el más bravo y más 
·activó de estos generales. Uraaa quizás el 
único que podría oponérsele-, fut v~ncido, he
rido y hecho prisionero en Guadalajara el 24 
del pasado. Si no sucede, pues, algo mes_pera
do. Miramon triunfará en Colima como ha 

. ' ' 
triunfago "ya en otras ocasiones. Pero tardará 
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qJiizás dos ó-tres·sem¡¡nair y ho vendrá :áquí 
en todo lo,que'tést11 dame,,, ' · 

ci 

W11iitrdta he iu ereaeh.erate• ál ghnéral 11rnm• y 
tl.l•f'f~O! ,a~I ik, · P•,b.oeo~ r. 

. El empajado, eje $. M~ en M~jicQ al ministro 
de Estado.~~3 ~e Agosto ¡l<i, 1860. -Como ir¡
;tiqué á V. E. ~n mi desRacho núm. 18, );¡e w~ 
ri/ic~do la pre~~ntacipn d.f mis credenciales al 
p¡·es1dente b. Mígi.el '.Miralllon en el dia d.e 
l\yer 22 de Agó~tQ .. La sol~µ¡.nidad con que 
Ifa tenido lugar ~emejant~ a¡c,1o, lo :VEll'á v. E, 
fp,1~$ adjwitas ~ºJ>ias d~l J)iqri9 .ojici(1,l d¡¡, este 
<¡,qb1.frno. Taw,iirn :vera y.¡¡., en elli.s el discur
sp qAe pronunc¡~ y la ~~apuesta de~ ll"~~r11l 
~iramon. Yo.pe c¡f;eido que en las circunst¡¡n
GÍaij, actua,les del país, era UJl d,¡¡ber mio anun
,ciar claramente. la mediaci9n d{l las potenc¡ias 
1Ju.ropeas, por ll}á,S que per$onalmente piense; 
p,;~ero, que la t¡¡.1,med,iac¡ipn :o.o será fl,dr,nitida 
po~ Jua~ez; y segundq, 1ue aun ad.i;nitida, y 
¡>q.l íe~éndose todqlo qu.e El!!. poi;iql~ es.perar de 
e)l,;¡ , no ser~ aino \lD,a trég1.1a, emnedio, de. l:¡.s 
Jicí1¡1das disco~dias q1.1ij ~r11bajaµ á este pobre 
pr¡~b~o. 

'LI •.,,••• 

,/;leñor pre~id®te: Tengo la ho.11raijer poner 
en to,.uioa de V. Ji:. ],a cartacredenciaideS. r»;. 
Qatól,~a, qµe me, ¡¡,c~~ita su .~wbajad\lr ll!l'
traordinario y plenipotenciai:io ,el} l;:1 ijepúbll.· 
ca de Méjico. Intérprete de los sen.timiw;,tos 
d¡¡. 111~ angus,ta sobert1na, yo me CO!D,p~c!lfía 
e]l ,¡n.anifestar á V. E. el simpát;i.c;Q ipte¡i¡; ,qu~ 
,e toU1a por ei;t11:\l~rIUqso p11is1 po¡: ~~ i-¡:¡¡Jepen
dencia, por su prósp,¡ridad, por ~u.gl~l"ia, si 
no fuese ruás pro.pio de las drcunstanoias ac
i1.1al\)s el espresari~ todo el do\or con 11ue vé l:¡, 
de1rgfaciada lucha que de¡¡garra su seno y qw¡ 
malogra y compromete sus altos destii,os. 
, l¡npos~ble es, ¡¡e:µor presidente, qµ.e la reina 
de Españ.[!. jij11 &µs ojos -el\ (ISte tristí~o c-qa
drq sin qu{l Pll~!lzQa, y ~e aftij,a ~u espíritu, 
como es imposil¡!f que yo le contemBle, t.pcán, 
dole con n;iis ma11-os propi¡u¡, sin que na~ca en 
Jl!:i ¡¡.lmt1 y se escape d¡i mis lá~ios un¡¡. a¡¡¡arga 
11.spresion de desconsuelo, No soma& ni, ,ser¡¡IJlOS 
y&'ni¡.nca ur¡ solo p1.1eblo ~1 españo} y el nwji
cim.01 ;nadit1 reconoce oon más buena, \é que 
nQ~otros la independenci;¡ y la .¡¡o,berania de 
esle;,nadie reapeta más los justos derecho~ da 
sa libertad y de au autonomía. ~¡¡1fá, pésar de 

eso, el odgen .es uno, @ai 'es la lengua, una 
as la rel'igioh ,. una es la hist~ria hasta et tiem• 
po de nuestros p.ad®li> la sepai:atlion de qnll-y 
otra nacionalidad, no ba:-podrdo íbiaeer que.no 
séllmo11pariebtes, yparientesrpróximos, ¿Qómó 
hemos de ver o~ inllif8l'euci.a la ventll.tá ó .la 
de11guacia de los qu.a .son nuestro$ herm:mbs:'I 
¿OJl¡t¡e> no ha de latir nuestro 'pecho , 0uántlo 
efJOS hermanos se destr~an en una cotítien.da 
t'-n impía cotno implacabl!IJ , L : 1-L· 

E¡:¡ este ~oto , solemne, en q1te ,ilespuas •de 
termiAadas triates di(erencia~ , yo salndo •á 
e~t~ noble paíls , r:epresentando lai , !p'lli'SOI\a 
de S. M .. 011t0l.ica¡ ~l prim\lcto de mis ciéberes 
h11 ilid@ el de deplol.1$,r la dol<m>sa situacion 
eA que le haUo; e~,l);l segundQ el de manifes• 
tar la espei,r~a f!.11ll o¡.~ aQima de que. hará 
cuaµ\o e.r,t.é de: S1J. ,pa\'.li11 V., E, p¡¡ra qu.e'ienga 
térmfoo. ~sta 1J\ohi1 y ~ijQI! tlesastre11, V, .E. es 
un brl¡vo gene.ira,l: Jfoito me e's el. espera!" OC® 

fi~damente que sea tambieñ uu. g!ta11 patricio, 
En las discordias eivfüis¡, ,ni áe vr,ac.e sólb por 
las armas , ni ,¡¡;¡ ·uega á la pa:ciica:cion · siniO 
por medio de aeona~ientos honrosoet: Y o 
me lir,¡¡n.jeo dti qi\e ,V. E, no ia nega~á á. ello~¡ 
ye, estoy ~eguro de q úe la voz de Gobierli® 
amigos, enco11t~ará acojida. e11 su ánimó. y dé 
que los verdaderos intereses de una patl'ia qa~ 
le lia elevado á ta,i puqs~, no desapart-Oérán 
de, su: vista ni se borrará.11 de &11 eocaion., 

L.Ieg11e ~ dia; 'sei'ier pwesident0,, en que ro>
damos ,colll!iderar á la l¼públiGa.~e,jic~na uui,
\la, feliz y poderQSli'fi respet~da l,1 religioll de 
n~estros :pa.dre.s; realizados los veirdaderos :aile-
li!n.tos d(1' uuestr11- época; gavar¡t~r;!a la propie
dad; asegurada la libertatl¡ ini;i,ólur¡¡,e la, inde
pen.clencia¡ f}j11do par:¡ siemp~e .SJ:t glorioso 
porveni\\ yl\e -Oier,t0 será unQ. ,d.¡¡ 14)s ·más be
llos y w~s s11tisfaQtor;íps eijpect;i.ouleij para el 
q111i dirija á. v. E. llSWl co¡'.di.i,J;e.¡¡, palabta!\, 
COIII,\) será uno d~ .los instantes más dulces para 
la augii~\U ~ei¡¡a flUB l¡¡ ha h;¡;nvado con. !¡. r~
prese. nt¡icion. ,de i11 ,p6'l5Qna. en estas regio.nea, 
tanber!j'.!OSI\& CQmo digna~ ds mej.Ql.' su,egte. 

SeiíOr eJl!.l;>ajador; Qo.i. los seati.Qlie.ntos del 
µ¡á~ ·cotqiat ap¡:qei,q y &Íl]Q.il\'a v.>luntitd, recib-0 
)il. carta ·de , l,1 ;\-\!gusta ~ein¡i. da -Españí1 que 
a,l)fe.d.it.a á V. ~- S,\l: em&ajado~ ll~tr¡¡oJ.ldiuario 
y pler¡ipotenCli,.ri,g en esta:Repó.l;lica. Triste y 
d!lplo1·able es, por d(1Sgracia,. la situaci9n á 
qua los suceso$ de una, lueha tenaz y profon
ga,da tieneu reducido á ~te deaventurado p11fa, 
y en gran nH1ne.a sensible qu~ en este dia 

,. 

DF.sl)l!: 1861 A 1867. ut 
para siempre memorable en q!te el pueblo illl• 
pañol y e1·1n~Jiéano; .unidos !JÓn ros "l'inéttlóÍ!· 
de la l;angre, despues de terminadas fiü!l dite
rentiias, 'V'llélven ÍH\sttecharse ton lés' de la· 
attiistad, lds Séutiinientol! de l!Aeg~l!I y de otih
ténto \'engah á mézeltt•l'll~ oon lo@, ·del d:ol.<>r y 
el dllSconsuelo. Ytf agl'ádezco- slo.éerime'tite 
los q'ile 'V. E., represéntatido i11 barsona dé 
S. M. Oatóliéa, se há Sl!Mido manifeMtanne, y 
el nobleintet•Eig i¡uetomá por láindep~nd~nciá, 
soberanía, prós¡leridad y gloria del püebl<i me,. 
jicano. Senslbla á los deS'astres de la.guer-tt, 
que impide ios adelantos del paíll, destruye ia 
ptósperidad y haee correr á torrentes 111 snfl• 
gre de los mejlcanóS, deseo sinoeramente, 
como general y como ciudadano, poner tér
mino á tan funesta cálamidad, y como jefe su
premo de la naolon , estoy dispuesto ~ oir la 
voa de los Gobiernos .amlgoa que se interesen 
por la paclfielldion de la Republica, y hácer 
cuanto esté de mi parte pá1a que se conse~
ve11 siempre lncóll.1lles los ~agrados fütere..«es 
de la religlon y de ta patria. A este fin eon
tribuirá. sin dud/i él. alto carácter de que V. E. 
se halla revestido, asf cómo las rarás prenilas 
y reeomendables · élMunstaneías de su perso
na, por c11yo medio se lograra tambien man
tener ' inalterables las amistosas relaciones de 
dM pueblos hermanos, ¿uyo orígen, lengúa y 
religion les son cdmunes. Quiera el cielo favo
recer mis leales intención es y escuchar lbs "º· 
tos del digno representante de la augusta so
bera1J,a de España, á fin de que, fü,sterrada fa 
discordia clvíl, restablecido el ótd\in y éonso, 
lidado el Gobierno, se aseguren para ~iempfo 
la independencia y soberanía de la nacfon 
mejicana. ' 

12. ' )' 1 

El ministto de 'Estádo al emb~jado? én Pá• 
rls.-Madrid, 9 de Diciembre de 1858.-se.lfa 
recibído en ellta' primera secr~tarfa el despa-· 
cho de V. E., núm. 665, fecha 24 de Nbviem~ 
bre íiltimo, en el ~de refie1e la conversaefon 
que ha tenido con ese señor ministro de Ne
gecios estlranjetos acerca- de los asuntos de 
Méjico y de los do Cochinchina; y ·fa reina, á 
quien he dadó euéb.ta de este despachc'i, se ha 
enterado eón espeeial interés de su contenido, 
dignándose al mismo tiempo aprobar !a: con
ducta obsemda por V. E. en esta oéasion. 
Por lo que concietn:e á nuestras dificultades 
con la República méjic.ana, se remJti6 á v'. E.' 
con real órden de 5 tlel corriénte copia de las 
dos últimas notas del general Al~onte, y·des-

dli liq1iella fé~ha nada nuevo ha oeurrido q1.1e 
p¡irtieipar á V, íF.l: stJbre el partitlula~. 

Pero Mbtta~énctom~ ahor:t- ~peeiáltnente á: 
lo manHesllado ·á V. E. por el ~eñot conde de 
Walawski aoeM11, dé cuálas serí.an ~osmédiós 
que podrian emplearse como tnás1 adeouados 
para estalllecer un GiJbierno fuerte y dut.ade
ro en Miíjieo, el Gobierno de ·l!a r-elna érl!é qué 
hí atlopclon de ana· Mtitud resuelta :r pers~e
rante por parte de la Francia, dá la Grán Jire~ 
taña 'J dela ESiJaña en:ilils' cli'ástiones l!lltl!i'i-0-., 
ras que pll.diéran afulltai 111 ·ex!ste1:ulla•iJ)cllít!oa 
ó lá naeioflalidad de ia Repñbltea: majlCll!.na} 
serla insufüilénte plil'á oonjurat los péllg;ro!I 
que tan. oportunamente illtlkó v .. E. al condé 
de Walewskl, ó0tr-0bo~adospor e1 a~ntiínien.to 
de eseseñot mini&tro de Negocios estra'tljérM, 
Sin memlarse en las onéstioíies interiorés de 
Méjico; sin ejercer un protectórado en la Re~ 
pú'&lica; sin hacer alardes de fuerza que den 
oeasion ó pretestó de resentimiento á la su~
ceptibilidad tnás exagerada, pueden. la Fran
cia, la Ii'Iglaterra y la Espaiia adoptar una ac
titud ta). que ponga á cubierto con todas las 
garantías necesarias la integridad del territo
rio de la República mejicana y la conser\/a-
cion de su nacionalidad. · 

V. E. comprenderá fácilmente que me !Íllii
to en el presente despacho á meras 'indiea~ 
alones, y en el mismo sentido puede V. E. 
presentarlas al Gobierno imperial, cuando i16 
ofrezca á V. E. ocasion de tratar de estos ne
gocios en sus conferencia'.s con esé señor mí
nistro de Negoc!M estranjerbs. El Gobierno dé 
S.M. se halla, sin embarg-0,-di!!puesto li entrar 
en négociaciOne!I más formales sobre el par:. 
tfoular, !!i lM _llventualidades·á que se preiilt-a 
hi sit\l.acion'de 1~ cosas eti '.Méjico ' pudieran 
hacerro necesal'io. ~. 

. r 

14. •·11, 11'ITfl I'. 

, 

El ministro de Estado 'ál embajador en Pa~ 
ris.-Madrid, ÍO de Enero de 'l859.-Se ha l.'e
cibido en ésta primera secretaría de Estado el 
despacho de V. E., núm. 3., fecha 3 del eor
ríente, en el que expone algunas observaeió
nes aéerca el.e la real 'órden de 7 de Diciembre 
fütimll', relativa á la polítiea que deberian 
a~optar dé comun acuerdo la Espa!ia, la Fran
é1a Y la Inglaterra, en vista del actual éstatlo 
de Ms~s. en la Repiíblica mejícana y de las 

, éventllalrdades á que puede dat lugar. 
Conc~etá:'1do;11e ahora éspecia]meníe al pun

to 1ue mfüca V. E. en sli l':hencionado despa• 
cho, esto es, á la conveniencia de que se esta-
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blezca en la, República mejicana ,un Gohierno 
fuerte y dotado de las coridiciones de tal, y 
acerca de los medios que podrian empleallse 
para conseguirlo, diré á V. E. que el Gabl,Ilete 
que tiene 'la honra de ·aconsejar á S. M. cree, 
de acuerdo oon V. E. y con el conde de 
Walewski, que la Francia, la Inglater,ra y la 
España tienen, con efecto, ün gi:and11 yverda, 
dero interés en que se co11stituya en Méjieo un 
poder como , el qe que queda hecho mérito. 
No se cree empero llamada -la E¡;paña á desig-
11ar el nombre de ese poder,, ni t11mpoco cuál 
haya de ser su foPm!I, ni _mucho miínos á mi, 
ciar la c11Bstion de personas;, pero no titubea 
e_n asegur¡!r, qui\ Jlll Gobi~no que tenga bas
taJ1te fuerza y prestigio , 'J;¡ará gqnsolidar el 
órden público en el interior y su -independen
cia en el. esterioi;; que dé suficiente¡; garantías 
á las pot.encins es,tranjeras de que los convenios: 
internacionales serán cumplidos, y respetadas 
y protejiiai. las persona¡¡ é intereses de· los 
súbditos de estas mi.¡¡mas potencias; que en
cierr0 en síelementos conservadores suficien
tes para hacer resp-etar la religion, la propie
dad, las leyes y los demás principios consti
tutivos de las s.ociedades: un Gobierno seme
jante parece, en fin, que es todo 'lo que pueden 
apetecer por ahora las tres potencias intere
sadas en el asunto de que se trató principal
mente en la última conversacion de V. E. coh 
ese señor ministro de Negocios estranj eros, 
Para la consecucion de ,este pbjeto, juzga el 
Gobierno de la reiná que son ,sufi.cientes los, 
medios morales y las gestiones puramente 
diplomáticas. Que los represeµtantes de Fran~ 
cia é Inglaterra, y el de España, cuando se 
hayan restable11ido sus relaciones 9:fi.ciales.,con 
la Repúbli~a. }¡cagan oir en }4:éjico los pri11ci; 
pios que van expuestos, así en J:¡.s regiones 
del Gobierno como con los hombres que por 
su importancia política estén llamados á rejir 
los destinos del país: que hagan comprender 
á los partidos ~t¡emQS, que las ¡¡d¡ninistr·a
ciones que 1)0 reunan las• condiciones necee 
sarias para goberna,r, no contarán mmca ()On 
l:i¡; ijimpatías:l)i mél)OS ()On el apoyo ó coope, 
racion de )as tres potenc,ias; y ,que cua}quier 
poder constituido con el apoyo de nai>iones 
estranjeras, en cuyo-sistema político éntre por 
algo la cesion 6 venta de parte de su territo
rio, será ineficaz, y materialmente combatido 

· por ellas. Si estas gestiQn6$ se,pr,:¡.cti-0an con la 
perseverall.cii1· y energía correspondi@ntes, no 
du.da el Gobierno de la reina qu.e se alcan~ará 
el fin apetecido, sin necesidasJ, de Tec~rir á 
aparatos de fueri:a ni á qemo~tracio¡ie§ mate:i 

riales, ocasionadas generalmente ~ com}llioa
oiones internaQionales¡ sobre todo cna¡¡do no
se halla,n ab~oluta y completam,ente jw;liíica-
das por Ja imperiosa: ,Jey .de la ne\?,llsidad, Que 
e~t¡is gestiones diplomáticas de las grandes 
potencias son suficienJ;~s, para dar fuerza y-·, 
prestigio á los Gobiernos, au¡i aquellos que se 
hallan combatidos por la gµerra t:ivi!, lo de
muestra la historia moderna de ~uropa. ·, $i se-
1\eeesitasen ejemplos de ello, Jos hallllríamos 
en nuestro país, y en época pot .cierto na muy 
lejana. No cree, pues , el Gobierno de l.~· 
reina que sea necesario ni conveniente apela!' 
á medios · mat~riales y de Cl,lrácter coercitivo
para constituir en Méji,oo uµ¡¡. situacion pomo
la que desean Franoia, I11glaterra y España: 
la via diplomática, hábil y perseverantemente 
empleada, pare.ce suficiente para Uegar á tal 
resultado, Est:¡. polític¡¡, puede, sjn e¡nba-rgo,. 
ser e¡¡encialmente ~odificada, segun lo aco¡1-n 
sajen las circunstancias,. Por lo deroás, Y. E. 
conoce ya por. el dis,curso q1,1e tuve la 1:J'onra-. 
de p;onunciar en e!Sem1do1 en la sesion de} 
dia 4 del corrie11te, ~onti¡stando. á la proposi
cion del general , Serrano, cuáles son los de
seos y aspiraciones del Gobierno de la reina 
r.espect.i á la República de Méjico. Estos de
seos y !)Sta& aspiraciones tienen por objeto· 
restablecer la más. cordial ármonía y la más 
franca)nteligeneia entre la España y su anti
gua pr_ovincia ultl·amarina. Su m,ayor ,anhel~ 

, es verla próspera y feliz, por los lazos de 
comun orígen, r,eligion, idiom11 y costm;nbres 
que á ·ella nos unen; y to,da la in:il.uencia legí
tim:i, que .estas causas pueden ofrecernos en 
aquel país, el Gobierno de la reina se halla 

, francamente resuelto á no emplearla sin.o para., 
contribuir á que Méjico se· consolide y engran
dezca á beneficio de la paz esterior y del 
órden público interior , fundamentos capitales: 
de la prosperidad c\w los pueblos, ~onvenoido 
como se halla· el Gobierno de S. M, de que los 
in,ter~ses de la España no están ni deben ha
llarse en oposioio11 con los !le 1;1 Re.pij.blioa. 

'l'ale!! son en resúmen las miras y principio¡;¡, 
que sirven de base á la poljtica de la España 
respecto á la Repúblic,a de Méjico, expue~tas 
con, la lealtad y lisura que corresponden al de-e 
coro y á la ];mena fé del Gobi¡¡rno ·de la Teina; 
y tales son tambien las coi;isideraciones q1,1e 
por el momento he creido necesario exponer 
á, V. E. en ¡ionte,stacion á su despacho.fecha~
del , cortien,-te. El Gobierno de S. M. se \i,mita 
á,_~sj;as sencillas ,indic_aéio)leg, siµ poner ,empa.. 
ño ,especial en .hacerlas prevalecer; sill pre~u
mirr qµe ,ili)an las más acertada¡¡, y sin prete.n-
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der que no s!)an susceptibles de alguna madi- pat entera. El Gobierno · de Juarez podrá tal 
:licacion, Por el contrado, .el Gobierno de la vez corrc;iponde1· mejor á los deseos egoístas 
reina acoj erá con mucho gusto y prestará la y á las estrechas miras que animan á los ten e• 
consideracion debida á las observaeiones que . dores de ,bonos mejicanos; pero si los intereses 
tanto V. E. como el conde de Walewski juz- económicos de algunos súbditos ing~eses en
guen conveniente exponerle ac_erca .de asunto cúentran en el triu11fo de aquél •partido·· una 
tan grave é importante. Queda V. E. autoriza- satísfaccion mome.ntánea, pier.dén en cambio 
doparahaeerdelasobservacionesque contiene inmensamente los mtereses políticos de la In
este despacho el uso q,ue su celo y reconocido gl¡¡terra si• llega á aprobarse el tratado Mac
tacto le aconsejen más oportuno. Lane-O~ampo, Esta estipulacion producirá, 

20. 

El ministro de Estado al embajador en Lón
dres.-,.Madrid, 11 de Mayo de 1860.-HeTeci
bido el despacho de V. E,, núm .. 97, del 27 y 
28 -de A,bril último, y he enterado á S, M. dE1 
la con~ersacfon, que, ¡¡bedeeiendo su real ór
den de 16 del meS' próximo pasado, ha teni
do V, E. con el secretario de Estado de la 
Gran Bretaña, relatiyamente á l!i guer,ra ()ivil 
de Méjico. Es.ta cuestion escita oada dia . un. 
interés más grande, y es de la m¡¡yor urjen
cia que los Go bier11os de Ingla;terra, F1·ancia 
y España, .esMgiten el medio máa adecuado 
para poner fu.¡. á aqu.ellas disc9rdias. Las, adjun
tas copias de dos despachos que he dirijido á 
los representantes de la reina en Washington 
y París, po11drán á V. E. en conocimie,nto de 
la actitud tomada ep. la cuestion de Méjico. 
SírvaS'e V. E. dar lectura de la primera á lord 
John Russell. y hágale V. E. imtender que el 
Gobierno de S. M. no pretende dirimir aque
llas contiendas apelando á mediós coercitivos; 
pero que su propia honra y la salvaguardia de 
los altQs in~ereses que le están encomendados 
en el Nuevo Mundo, .le iinpou,en .el imperioso 
deber de, seguir' 011 .lo sucesivo una ,política 
enérgica. Lª1GJan ,Rr~a~j cuylT comercio es 
tan vashh •Y' c,uya ,rnarina <l,e,guerr,i infunde 
en todas w,r.tes ,un r~peto tan mereQido ,· se 
halla en el caso ¡le p,otestar contra actos de 
la naturaleza indicada, y es bien seguro que 
si Francia, Inglaterra y España muestran su 
firme resolucion de no consentirlos, la Union 
americana cejará en su propósito de desenten
derse de las,naciones de Europa en todo cu:;m
to se refiera á los asuntos. que se ventileµ !)a 
el ~uevo Contj¡¡ent,e, , . 
- S. M. con,fi<1 en que V. E. no perdonará es
füerzos de ningun géneco á fin de conseguir 
que es_e Gobierno , que en nada se co!l!prQmete 
ll®ed1endo ~ lo qu.e la E¡¡pañ¡:¡ solicita, ¡¡igJ¡, 
en.los negocios de Méj(co ¡¡,na política que es~ 
.cohforme con los intereses de la Inglaterr~ 
en particular, y en general conJos d~ la Euro• 

caso de llegar á s,atisfacerse ,. complicaci-0-
nes que no afectarán tan 11610 á España, sino 
tambien á toda& las ti¡¡ciones mercantiles, que 
encontrai;áti dominadas las •imp0rtantes vias 
inter-oceánicas por un puebjo que predica )a 
esclusion politica y ,cometoial en Amévica . de 
todas las naciones europeas. 

Tambiep. los espaiioles, . intel'esados en la 
convenoion mejioana, hall¡¡rian,.ientajas en que 
triunfase un partido que vendiese todos los 
bienes de la lglesia;. pero sobre estas conside
raciones materiales hay' otras de humanidad, 
qae no permiten al Gobier,;io de la reina per
severll¡l' en un retraimiento· que, fomentando 
la anarquía, acabaría por hacer incurables los 
males que debilitan á la República de Méjico. 

•••e• prep11eliu11or Espaiía á Pranela é Ina'la&erra 
par••• medlaelon en los asQ&09 d., Hójh,o. 

Artículo 1. º Para aceler~r el restablecimien
to de la paz y del órden en la Repúblicá meji
cana, ,los representantes de las tres potencias, 
amigas influirán cerca de los partidos belige
rantes á 'fin de que se celebre ún armisticio1 que 
podrá durar, de seis á doce me.ses, ó el tiempo 
necesario pára q úe •el · país, se, t'econstituya. 

Ar-t. 2.' Celebr,ad!J. que sea el , armisticio, 
quedarán espeditas todas ~aij;Vías,de c0niu.ni• 
cacion. A nadie se i'llpedira ,et tLilire transito 

· por los caminos, iai se pol{d~án obstáculos. al 
comercio; de manera que los efectos que lle
guen á los puert()~ de la República podrán in
ternarse para su consumo sin inconveniente 
alguno. 

Art. 3. • las tr¿pas de los partidos belige
ra¡1te,s permanecerán en ,los 1111ntos en ·que se 
hallell al tiem,po de celebra1,¡¡e el armi~ticio. 

Art .. 4." · Se convocará inme~iatamente por 
le§ jefes de los partidos peligera¡¡tes ,una ,Con
v_encion, la cual será elejida con arreglo 1Í los, 
t,tqlos IV y VIII 4e la Constitucíon' de 1843, 
pr9m~lgad¡¡ el 12, de Junio del propio año, y 
~onoeJda con el nombre de ,Bases orgáp.icas de 
la República mejicana., Dicba Convencion se 
reunirá en la capital del;¡, ~epública tre,s mi-

, ,, 
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